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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS . 

ES GENERALESY 

SESION DEL DIA 5 DE JUNIO DE 1811. 

Las Cortes quedaron enteradas de una representacion 
de la Audiencia de Extremadura, en la cual ha:e presen- 
te haberse restituido ci la villa de Cáceres á continuar el 
ejercicio de sus funciones. 

En vista de una exposicion del Sr. D. Juan Capistra- 
no de Chaves, Diputado por la misma provincia, en la 
cual manifiesta que el estado de su quebrantada salud no 
le permite presentarse al Congreso á ejercer su encargo, 
le concedieron las Córtes la próroga de cuatro meses. 

Se leyó una representacion de los maestros mayores 
de las obras de fortiflcacion del arsenal de la Carraca, en 
1s cual, manifestando el estado de indigencia en que se ha- 
llan por no cobrar sus pagas, pedian algun socorro para 
poder atender á las primeras necesidades de la vida; y las 
Córtes resolvieron se diga al Consejo de Regencia que 
mande socorrer B dichos interesados, segun lo exige su 
extrema necesidad J permitan las circunstancias del 
Estado. 

La comision Eclesiástica presentó el siguiente dic- 
támen: 

«Señor, en vista de la solicitud del Obispo electo de 
Valladolid de Mechoacan, Dr. D. Manuel Abad y Queipo, 
para que se le concediera el goce de su renta desde el dia 
en que tomó posesion de su obispado, consultó al Conac- 
jo de Regencia la Real Cámara de Tndirs en 20 de Fe- 
brero de este año que no solo á dicho Obispo, sino á to- 
dos aquellos cuyas rentas procedan dediezmos, se les con- 
cediera a 10 menos el goce de aquella parte de renta que 
se juzgara st&iente para mantenerse con la decencia 

correspondiente á su carácter, y atender B las necesida- 
des de los pobres de sus diócesis, ínterin se facilita la co- 
municacion con Su Santidad para la expedicion de las bu- 
las, ó se toma la rcsolucion interinaria, demasiado urgen- 
te para las Américas. 

Los fundamentos, que la Real Cámara tuvo para su 
consulta fueron la necesidad y justicia de conceder los ali- 
mentos convenientes á losque ya presentados pasan á go- 
bernar sus iglesias, y la facultad de aplicar á objeto tan 
interesante parte de las cuartas episcopales vacantes qua 
entran en el Erario como propias, y que estbn aplicadas 
á objetos piadosos. 

Pero como en dicha consulta no prescribis la Cáma- 
ra una regla fija para la asignacion, se la devolvió el 
Consejo de Regencia para que la propusiera. 

Así lo ejecutó en la nueva consulta, acordada en 23 
de Marzo, y remitida en 26 del mismo al Consejo de Re- 
gencia, por cuya órden el Ministro de Gracia y Justicia:la 
remitió con oficio de 5 de Abril álos Se:retarios deV. M , 
que tuvo B bien remitirla en 17 del mismo á la comi- 
sion. 

Esta, contrayéndose Q lo que es de, su atribucion, 
prescinde de lo que apunta la Cámara sobre la urgencia de 
la providencia interinaria que facilite la consagracion de 
los Obispos electos, como perteneciente 6 otra comisíon, 
dirá á V. M. lo que juzga. 

La Real Cámara de Indias para fijar la parte de ren- 
ta que deberá asignarse, atendibal valor diverso, de ellas, 
y asignó la mitad, cuando éete pase de 35.000 peeos; las 
dos terceras partescuando importen de 25 d 35.000; las 
tres quintas partes cuandosean de 15 á 25.000, y el to- 
do cuando no pasen de 15.000, consultando esto último 
para aquellas mitras cuya dotación está situada en cajas, 
J es siempre muy inferior á las otras. 

La comision, consideradas las razones que la mism4 
Cámara expone, cree que es muy conforme á justicia que 
se les asigne á los eIectos parte de ia renta desde que se 
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a encargan del gobierno penoso de las mitras, y consider 
juiciosa y arreglada la diversa ssignacion que por prin. 
dpios generales prascribe, por estar bien nivelada con lo 
importantes objetos de la manutencion decorosa de lo 
mismos Obispos y proporcion de que socorran en cuant 
puedan á los menesterosos en sus obispados. 

Por lo mismo juzga digna de la aprobacion de V. M 
dicha consulta, y justo que se le declare al Obispo ele&, 
de Valladolid de Mechoacan la mitad que le correspond 
desde que tom6 posesion de la mitra, y que se avise r 
Consejo de Regencialoque V. M. tuviere á bienresolver. 

Quedó aprobado el antecedente dictámen. 
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En seguida el Sr. Aznarer maniféstó que tenia enten 
dido que la Cámara de Castilla habia instruido expedient 
sobre el modo de suplir la conílrmacion pontificia de lo 
Rdos. Obispos presentados con motivo de la difícil comu 
nicacion con Su Santidad, é hizo la siguiente proposicioa 
que quedó aprobada: 

uTeniendo entendido que la Cámara de Castilla h 
instruido expediente sobre el modo de suplir la confirma, 
cion pontiílcia de los Rdos. Obispos presentados con mo, 
tivo de la difícil actual comunicacion con Su Santidad, 
siendo urgentísima su resolucion , especialmente por 1 
respectivo á América, por cuya razon tambien la reclam 
el Consejo de Indias, se diga al Consejo de Regencia que 
pasando la Cámara el expresado expediente al Consej 
pleno de Castilla, consulte cuanto se le ofrezca y parezc 
en el asunto á la mayor brevedad, elevándolo el Consej 
de Regencia á V. M. para su soberana sancion. B 

Sigui6 luego una pequeña discusion, cuyo resultad, 
fué que el Sr. Presidente fijó la siguiente proposicion, puI 
igualmente quedó aprobada : 
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*Que d los M. Rdos. Arzobispos y Rdos. Obispos tras 
ladados, cuando lo sean de la Iglesia en que estaban con 
flrmados, se les acuda con toda la renta de ésta; y si an 
tes de su conflrmacion en la nueva Iglesia tomare posesiol 
el presentado en aquella, reciban de la nueva lo mismo qul 
dejan de percibir de las que se han trasladado. )> 

El Sr. García Herreros propuso: 
aQue se mande á la Cámara que mientras las actua. 

les circunstancias, que impiden la comunicacion con SI 
Santidad, no consulte pars las mitras vacantes Obispo, 
consagrados. P 
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Se mandó pasar esta proposicion á la comision Ecl+ - , 
ei&tica, , 

Conformándose las Cbrtes con el dictámen de la CO- 

mision de Justicia, resolvieron que pase al Consejo de 
Regencia, para que dé las disposiciones convenientes, una 
representacion de D. Pedro José Herrero, de la cual S( 

di6 cuenta en la sesion de 15 de Enero. 

La comision de Premios, acerca del oficio del Ministra 
de Hacienda, en que di6 cuenta de haber vacantes tree 
cruces pensionadas de la Real y distinguida órden de Cdr- 
los III, de las 20 destinadas á toda la clase de la Hacien- 
da pública ( V¿aae la sesiox del 15 de dlarzo), dice : que el 
fln del fundador de esta drden fué el mismo que el Con- 
aejo de Regencia desea, esto es, tener un medio honorífico 
de recompensar el verdadero mérito, debiendo ser indife- 
rente que este se haya contraido al lado del Gobierno 6 al 
último extremo de la Monarquía : que al Consejo de Re- 
gencia, dispensador de estas gracias, toca evitar los abu - 
$08 que eu aste asunto y los demáe han introducido el des - ‘.. . . 
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órden p la arbitrariedad, ya tomando informes de las jun- 
tas, ya de otros cuerpos y personas segun los casos, para 
así premiar al verdadero mérito: que este en las presentes 
circanstancias, en todos los ramos, deben ser los servicios 
distinguidos hechos por patriotismo, adhesion y defensa 
de la gran causa nacional; y que, con arreglo á este ver- 
dadero mérito, debe el Consejo de Regencia aplicar las 
gracias de que se trata, llenando así los deseos de la Na- 
cion y de sus representantes. 

Habiendo insinuado varios Diputados que se quitasen 
las pensiones de dichas cruces, siendo bastante para pre- 
miar el mérito el distintivo de las mismas, íljija el Sr. Polo 
la siguiente proposicion : 

<Que desde el dia cesen las pensiones que disfrutan 
los caballeros de la orden española de Cárlos III que ten- 
gan sueldos d rentas con que vivir, y que únicamente las 
perciban los que, habiendo perdido sus bienes , carezcan 
de medios con que subsistir; y que las gracias de cruces 
pensionadas por estatuto que se hagan en lo sucesivo sean 
sin pension hasta nueva providencia, á no ser que los mé- 
ritos particulares que haya contraido alguno en beneficio 
de la Pátria sean tales, que exijan la asignscion do la 
pension, en cuyo caso deberá el Consejo de Regencia ha- 
cerlo presente á S. %‘. para la soberana aprobacion. Loa 
fondos de dicha órden quedarán destinados á las urgen- 
cias del Erario., 

Así lo acordaron las Córtes. 

AI continuarse la discusion sobre las proposiciones 
del Sr. Valle, leidas en la sesion del 3 de este mes, pre- 
sentó su autor la primera, modificada en estos términos: 

(Dígase al Consejo de Regencia que habiendo llegado 
á noticia de S. M. que se hallan suspendidos de sus em- 
pleos el juez del breve apostólico de Su Santidad en la pro- 
vincia de Cataluña, el regente de la Audiencia y el audi- 
tor de guerra del ejército, sin habérsele dado parte antes 
de publicarlo, quiere saber si el Consejo de Regencia ha 
tomado providencia contra el que haya cometido este 
atentado. B 

Se opuso el +S’r. Zmvapuh , porque la proposicion de 
todos modos argüia cierta falta, suponiendo no poder ser 
la de tiempo psra haber llegado á Cataluña el roglamento 
que decia el Sr. Valle haber sido quebrantado; añadiendo 
que le constaba haberse verificado la separacion y cond- 
nacion de aquellos tres sugetos antes que hubiese podido 
llegar á Cataluña el reglamento del Poder ejecutivo; y que 
por lo que toca á la segunda proposicion, el haber nom- 
brado á otro individuo de aquella Audiencia para vocal 
le la Junta de Censura, fué por haber creido necesario 
:ompletar el número de vocales que la han de componer, 
:uyo número quedaba incompleto por la suspension del 
yegente de dicha Audiencia. 

Pidieron algunos Sres. Diputados que se suspendiera 
bsta discusion por poco importante. Opúsose el Sr. VaZ¿e 
liciendo que ya que se le tocaba á su honor, no podia me - 
LOS de contestar al último preopinante. Advirtió que el 
eglamento provisional para el Consejo de Regencia se 
urblicó en 19 de Enero, y que la fecha del oficio cm que 
1 Marqués de Campoverde decretó la separacion de aque- 
:os sugetos era del 26 de Febrero, en prueba de 10 cual 

3yó algunos documentos; y que, por fin, desde esta últi- 
1s fecha hasta el dia no se habia dado parte al Gobierno 
e tales sucesos. ~1 5%. Dor dijo que la ejecucion de las 
oyes tocaba al Consejo de Regencia, y que, por 10 tanto, 
ste asunto no era de la inspeccion de les Córtes. En cuan- 
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ti á la primera proposicion, refiriéndose B lo dicho por el 
Sr. Zorraquin, manifestó que malamente podia haber con- 
trevencion de una órden de la cual no tenia noticia el 
supuesto contraventor; y respecto á la segunda, que á más 
de la facultad que por ordenanza tiene el capitm general 
de una provincia pera poner sustitutos, en caso de no 
poder deBempeñar su empleo el principal, podia haber 
creido el de Cataluña que el encargo de vocal de la Jun- 
ta de Censura se habia conferido al regente de aquella 
Audiencia como 6 tal regente, y no por respeto á su per- 
sona, y que por lo mismo, haciendo las veces de regente, 
con motivo de la suspension de propietario, el Sr. Llo- 
ren8, 8 éste se le habia confiado interinamente el referido 
encargo. 

Notó el Sr. Lladós que las proposiciones del Sr. Valle 
no tenian otro objeto que el atacar directamente la con- 
ducta del Marqués de Campoverde, presentándole á la 
faz de la Nacion como un déBpota y trasgresor de las le- 
yes; que semejante acriminacion era tanto más extraña, 
cuanto que la hacia un Diputado de Catalulla, y por re- 
caer en la persona de un general á quien Cataluña mira 
y reconocerá siempre por uno de sus principales liberta- 
dores, y precisamente en el mismo tiempo en que acaba 
de hacer á la Pátria un servicio tan importante con la to- 
ma de San Fernando de Figueras, Que los datos que ale- 
gaba el Sr. Valle en prueba de la primera proporicion 
eran inexactos y equivocados, pues que dea,ie el 19 de 
Enero, en que se mandó imprimir el reglamento del Po- 
der ejecutivo, hasta el 13 de Febrero en que se verjficó la 
confirmacion de los tres sugetos referidos, solo habia sa- 
lido dos veces la correspondencia para Cataluña, á saber: 
el 22 de Enero con el navío Amt?rica, y el 7 de Febrero 
con el jabeque ó bergantin Sala Mateo; que ninguno de di- 
chos buques habia podido llegar el 13 de Febrero á Tar- 
ragona, mayormente el primero, que á más de haber te- 
nido que tocar á Cartagena, tuvo que detenerse quince 6 
más dias en Algeciras de resultas de un temporal, para 
repararse de las averías que habia sufrido, y que por tan- 
to, el Marqués de Campoverde no pudo violar el regla- 
mento que aun no habia recibido; esto en cuanto á la 
primera proposicion. Por lo que toca á la segunda, se re- 
firió á lo expuesto por el Sr. Dou. 

Deseaba saber el Sr. Aw’r si habia alguna ley del 
Reino por la dual pudiese ser preso un magistrado por 
uno que no tuviese relacion con él: que este era el he- 
cho: que si se se toleraban semejantes exceBos era iluso- 
ria la libertad individual de 13s eiudadanos, y vana la se- 
paracion de poderes; que semejantes excesos eran ciertos 
y que los aseguraba bajo su palabra; que no trbtaba de 
acriminar á nadie, sí solo de que se remediasen dichos 
desórdenes. 

Extrañó el Sr. Crew se hubiese dicho que este asunto 
era de poca importancia. Dijo que la proposicion solo se 
dirigia á que se informase el Congreso de lo ocurrido en 
Cataluña sobre el asunto en cuestion, para que pudiese 
tomarse alguna providencia contra el que resultare cul- 
pado. Creyó el Sr. Meji@ que debia sobreseerse en este 
asunto, porque la queja ó era contra el general Campover- 
de, 6 contra la Regencia; que si era contra el primero, 
debian los quejosos acudir al Gobierno; si aontra la ae- 
guuda, que todavía no conbtaba al Congreso si habia ( 
no tomado providencia; y ssí, que 88 preguntase si habir 
6 no lugar á deliberar, añadiendo que en su concepto nc 
le habia. 

Hizo presente el Sr. Yortolilc que ano de loe mismo: 
interesados le hahia diaho que el Consejo de Regemir ha 
bis ya tomado providencia sobre este asunto. 
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Apoyando el Sr. Presidente el dictbmen del señor 
lejía, fué de parecev que no se aprobasen las proposi- 
iones. 

Dijo el Sr. Moragtces que puesto que se suponia 
nfraccion de ley, debian las Córtes tomar conocimiento. 

Declarando este punto suficientemente discutido, se 
irocedió á la votarion, por la cual quedaron reprobadas 
BS dos proposiciones del Sr. Valle. 

Antes de comenzarse la discusion sobre la proposicion 
.el Sr. Secretario García Herreros acerca de la abolicion 
,e señoríos y jurisilicciones, y revereion á la Nacion de 
incas enagenadas ó donadas (Sesioaes del 1.’ y 4 de este 
zes), !a propuso su autor explicada y extendida en las si- 
Fuientes: 

«Primera. Habiendo declarado V. M. por su solemne 
;ecreto del memorable dia 24 de Setiembre próximo que 
a soberanía resi 1 e inherentemente en la Nacion, es ile- 
;al, injusto y contradictorio que haya españoles que re- 
:onozcan y estén sujetos á otro señorío que el de la Na- 
:ion, de que son parte integrante, y que otros jueces que 
os nombrados por la Nacion misma ejerzan la jurisdic- 
:ion ordinaria: procede en todo rigor de justicia que des- 
le hoy mismo queden incorporados á la Corona, 15 sea á 
a Nacion, todos los señoríos jurisdiccioaales, de cualquie- 
sa clase y condicion que sean, y que desde luego Be pro - 
:eda al nombramiento de todas las justicias de señorío y 
Lemás funcionarios públicos por el mismo órden que loa 
lamados de realengo. 

Segunda. Los señoríos territoriales y solariegos que- 
larán en la clase de los demás derechos de la propiedad 
jarticular, si por su naturaleza no son de los que deban 
ncorporarse á la Corona, 6 no se hayan cumplido las 
londiciones con que se concedieron, lo que resultará de 
os títulos de adquieicion. 

Los contratos, pactos 6 convenios hechos en razon de 
aprovechamientos, arriendos de terrenos, censo8 ú otros 
le esta especie celebrados entre los llamados señores y 
vasallos serán considerados como los dem& particulares. 

Tercera. Desde hoy mismo quedar8;n suprimidos y 
ierogados todos los derechos privativos y exclusivos do 
:aza, pesca, hornos, molinos, aprovechamiento de agua, 
)aBtos y demás de cualquiera clase que sean, quedando 
;odo esto al libre uso de los hombrea. 

Cuarta. Todas las fincas enagenadas 6 donadas, que 
?or su naturaleza contengan explícita 6 implícitamente la 
:ondicion de retro, 6 de reversion, quedarán incorporadas 
lesde la fecha. 

Interin la Nacion reintegra el precio de la egreeion , y 
:1 aumento de las mejoras, si las hubiese, reconocer& el 
:apital que resulta de ambas cantidades, y quedarán las 
mismas fincas hipotecadas al pago del rédito que se es- 
tipule, ínterin se redime el capital. 

Quinto Todo el que obtenga dichas prerogativar por 
título oneroso será reintegrado por el precio de la egre- 
Bion que resulte de los títulos de adquisicion, y el aunen- 
to que resulte del juicio de mejoras. 

Sexta. Ninguno podrá demandar á la Nacion para el 
pago de lo adquirido por título oneroso sin acreditar que 
ha entregado los títulos originales, y que ya esté realiza. 
da la incorporacion. 

Sétima. Los que en adelante osen llamarse señoras 
de vasallos, ejerzan jnrisdiccion, 6 nombren jueces, 6 nson 
de los privilegios y derechos de que hablan loa cspítnlo~ 
precedentes, perderSn el derecho rl reintegro. rb 



Suscitóse la cuestion da si estas proposiciones eran 
diferentes y aun contrrdictorias con la que sobre este 
asunto ss admitió á discusion en la sesion del 1.” de 
e&e mes, como de alguna de estas ú!timas lo juzg;iban el 
el Se. Anér y el Sr. Presidente, ó de si no eran m ís que 
una explicacion y separacion de los varios pwtw que 
aquella contiene, segun decia su autor, B quien apagó el 
Sr. Zorrrquin, y por consiguiente, si debian ó no admi- 
tirse B discusion. En esto tomó la palabra para continuar 
su discurso interrumpido en la sesion de ayer, y d!jo 

El Sr. LUJAN: Hablaba, Señor, ayer sobre el últi- 
mo punto de LS que propuse, á saber, qué derechos y fin- 
cas habian de ser incorporados á la Corona, y cómo, y 
desde qué tiempo se deberán incorporar; p?ro como veo 
que se trata ahora si han de admitirse á discwion las pr+ 
Posiciones que por via de explicacion acaba de sentar el 
Sr. García Herreros, no puedo menos de decir que estas 
proposiciones no solamente se contenian en la primera que 
formó y amplificó en su nervioso y elocuente discurso, 
sino que Son la misma, mismísima proposicion que se dis- 
cute, dividida en todos los extremos de que debe cons- 
tar. El Sr. D. Manuel García Herre:os, por los profundos 
conocimientos que como Procurador general del Reino 
que ha sido tantos años, ha adquirido en el manejo de 
estos negocios, abrazó todo el pensamiento en general en 
su primera proposicion, y para que pudieran discutirse y 
decidir con la distincion correspondiente los puntos que 
contenia en su totalidad, la ha dividido, manifestando los 
particulares que comprende: iy se habrá de votar nueva- 
mente si estas proposiciones se han de admitir á discusion? 
Yo quieroque sean diversas de la primera, y qne la haya 
mejorado: jno podrán discutirse por eso? iNos valdremos 
de estas sofisterfss para que se embrolle la proposicion 
general? Lejos de nosotros semejante pensamiento; y va- 
mos al asunto. 

El Sr. D. Alonso V en la pragmática de 8 de Mayo 
da 14-17 decia que se dilataban más de lo justo las rein- 
tegraciones á la Corona de los bienas enagenados, y en 
las Córtes de Toledo de 1480 se mandaron revocar estas 
enagenaciones por precio. Principiaron lae iocorporacio- 
nes en tiempo de los Reyes Católicos; se han seguido en 
ll us posteriores reinados, y en nuestros diau pudiéramos 
itar ejemplos sin número. 

Manifesté ayer que los señoríos, derechos jorisdicaio I 
nalea y rentas del Estado no pueden enagenarse, que 
son por su naturaleza imprescriptiblea, y que de cualquie- 
ra modo que hayan salido de la Corona, deben volver á 
ella inmediatamente, pues constituyen la esencia de la 
soberanía, que es imposible que permanezca por un ins. 
tante en un particular sin mengua del Estado. No haj 
que alarmarse por la cláusula que contiene la proposicion 
del Sr. García Herreros, de que inmediatamente queden 
incorporados 8 la Corona los señoríos, jurisdicciones J 
rentas del Estado, porque corporaciones de mayores privi. 
legios, y á las que siempre se las mira en España con ur 
respeto grande, han consentido y experimentado ya estr 
providencia. El Sr. Felipe II incorporó á la Corona 10s 
señoríos de las iglesias con asenso de Gregorio XIII; er 
nuestros dias se han incorporado las rentas y señorío! 
enagenados de la Corona que poseian los prelados y lai 
mismas iglesias, sobre lo que se expidió por D. Cárlos IF 
la pragmática de 1805, mandando al propio tiempo qne 81 
paga= en la caja de consolidacion el 3 por 100 de rédi 
tos por el precio que se consideraba á estos derechos ena, 
genados. 

La conveniencia pública, la justicia y la razon exclu- 
reo de ser incorporados á la Corona algunos bienes. HA- 
olemos de las propiedades territoriales. No puedo persua- 
lirme á que sea correspondiente á equidad Privar al qua 
:ompró un terreno cuandono aparece del título de egre- 
Iion, 6 séase de compra, que fuese de la Corona, 6 de 
rquellas fincas que estuvieron señaladas para mantener 
:on sus productos los cargos J decoro de la Corona misma: 
liré lo propio, aunque sea íInca de la Corona, cuando se 
Ion6 en remuneracion de servicios á la Pátria, pues en 
:al caso por práctica y pw decencia se sostiene la dona - 
:ion remuneratoria mientras los bienes donados no han 
salido de los descendientes del agracia,io, no han trasli- 
leado, d no han llegado á enagenarse por precio por algn- 
30 de los poseedores, pues entonces cesa la razon y funda- 
mento en que se sostenia, que era considerarlos como un 
galardon que no tenia precio; y por último, exceptuaré de 
Ia incorporacion las propiedades ó fincas que si se retraen 
5 incorporan, harian infeliz á un ciudadano bien acomo- 
3ado, sin que de ello se hubiese de seguir una grande 
utilidad á la Nacion, que si ha de entregar el precio de la 
alhaja percibiria de ella menores productos. Lo mismo 
debe decirse de l>ts Ancas compradas 6 donadas en alodio 
6 pleno dominio del patrimonio particular del Rey, ana- 
que en todos los casos en que las posesiones se incorpo- 
ren, deberán abonarse las mejoras que no provengan de 
las circunstancias exteriores de las Ancas. 

Estas reflexiones y fundamentos en que se apaya 11 
reversion de los derechos señoriales, adquieren una fuer. 
za irresistible si se aplican á la incorporacion de las ren- 
tas, pechos 6 contribuciones. Es fuera de duda que 101 
pueblos enagenados no pueden resistirse á contribuir COI 
cuanto necesita la Nacion para conservarse, para la guer- 
ra y para su decoro ; iy será igual su suerte á la de lof 
otros e.spañolea cuando se les obligue á satisfacer alcaba- 

I lae, pechos, tributoe, ètc. á hkreñores particulares? Este 

Las incorporaciones, las demandas de reversion y los 
tanteos y retractos en la materia que se discute se im- 
pugnan hoy con los mismos argumentos que se han pro- 
puesto siempre, reproduciéndolos en cada caso particu- 
lar, aunque han sido frustrados tantas veces, Esos mis- 
mos, que en sustancia sosteniendo las enagenaciones men- 
guau extraordinariamente la soberanía, se acogen por su 
primer argumento á la autoridad de los Reyes para ha- 
cer las donaciones, las mercedes y las ventas. Ya se ha 
probado que no hay semejante autoridad; que nuestras 
leyes prohiben y anulan estas enagenaciones; que no pue- 
den por su naturaleza sacarse de la soberanfa eaas piedras 
preciosas, que no solo la adornan, sino que la constitu- 
yen; que la Nacion nunca ha consentido tates actos, y que 
los Reyes mismos han jurado no hacerlos, y obmrvar las 
mismas leyes que los prahibian. 

Más especioso es el argumento de que-108 pactos han 
de observarse; que aun entre 10s gentiles estaba coEsa- 
grada la máxima pacta WQUW; y que destruir unos pac- 
tos autorizados por el Principe, eS faltar absolutamente 6 
Ia buena fé. Los Beyes esthi oblipi~s 6 guardar lo que . _ 

JIO cabe alno en la orbeza de km que solo atiendea BI SRB ofrecen en BUI trato6 parttoulares, porque obran por el; 
“. 

interesea y nada se les da porque sufra 6 no el miserable 
á quien oprimen. 

iHnbrti alguna dificultad en la incorporacion de las 
fincas y posesiones enagenadas da la Corona por ventas B 
perpetuidad? xinguna en la declaracion , aunque el modo 
de ejecutarse debe ser justo y correspondiente al decoro 
de la Nacion que reclama estos bienes. L’uando necesitá- 
semos leyes escritas para resolver estss incorporaciones, 
bastaba la que cité ayer, que es la 3.“, título X, libro 5.’ 
de la Recopiiacion. 
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pero cuando se entrometen en 10 que no les toca, cuando 1 nes, y yo eternamente diré cdmo se expresaba en 1787 el 
no pueden formalizar aquellos pactos, cuando ellos mia- i Sr. D. Cárlos III: ya ea tiempo de que el 5co ejerza y 
moe han jurado no hacerlos, cuando las leyes del Rey no 1 use loe derechos que se habia reaarvado. 
lo prohiben, cuando estos pactos son contra la naturale- 

l 
Por últim,,, ee acostumbra traer COUIO UU argumento 

za y fin de la misma sociedad y de la Monarquía, no hay incontrastable que los pueblas sujetos á estos señoríos ee- 
tales pactos, nada valen, y nunca producen ni accion ni f tan contentos con su suerte, son tratadoe con equidad, 
obligacion, no digo civil psra poder reclamar su obser- ! no desean salir del estado en que se hallan, y cuando lo 
vancia, sino ni natural, ni aun de decencia, para el efecto. * deseasen, es preciso que preceda un juicio, porque á na- 
Esta es la causa por que los Sres. Reyes de Espafia han 1 die se condena sin oírsele. No hay demostracion contra 
manifestado de un modo bien claro en sus testamentos la [ la verdad que se manifiesta por sí misma, ni es posible 
nulidad de semejantes enagenaciones, los deseos de que i demostrar que es de noche al punto de medio dia. Digan 
se incorporasen y volviesen á la Corona los derechos y las los señores lo que quieran, sus esfuerzos serán impoten- 
posesiones que no pudieron, sin un trastorno del órden tes cuando intenten probar que los españoles, que son in- 
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social, sacarse de ella. Hé aquí por qué manifestó la se- 
iiora Doña Isabel la Católica que estas enagenaciones, 
estas ventas, las habian arrancado á despecho da los mis- 
mos Reyes las necesidades J las importunaciones. SI hu- 
hieran sido hechas en justicia, no habrian tenido los Re- 
yes, no habrian manifestado en los momentos en que des- 
aparece la megestad y el engañoso brillo del Trono, las 
ansiedades, el arrepentimiento de haber autorizado estos 
pactos, que ahora se quiere que sean válidos y surtan los 
terribles efectos de privar á la Nacion de aquello de que 
jamás pudo desprenderse y que juraron mantener los 
Reyes mismos; obligacion tan sagrada que, requerido el 
Sr. Honorio III para que relajara el juramento á un Rey 
de Hungría en caso igual, respondió que no podia diepen- 
sar al juramento. 

.ependientes, y conservan y desean conservar la digni- 

.ad de hombres, estarán mejor halladoa reconociendo un 
Iarticular que los degrada con el solo hecho de titularse 
u señor natural. Aquellos que rodean á los señores par- 
iculares, que lisoojean sus gustos y sus caprichos, naci- 
ios para la servidumbre, po,lrán pewua,iirse en algunos 
nomentos de penuria ó desgracia á que son componibles 
:eas circunstancias con la virtud y con el noble orgullo 
le ser español. Este pensamiemo no eS nuevo en España, 
li son nuevas tampoco las querellas. Los vecinos de la 
:iudad de Plasencia en Extremadura llegaron á las ma- 
10s con el Marqué-‘, y acaudillados por los Carvajales le 
arrojaron de su tierra fijando en una inscripcion que so- 
amente debian estar sujetos al Rey. 

Esta doctrina dirá que es nueva y dañosa quien no 
laya leido nuestros Códigos, nuestros historiadores, y 
luien no haya viuto las alegaciones y respuestas 5calee, 
r sobre todo, las del incomparable Conde de Campbma- 
les, que no tendrá igual, que nació para fiscal, y que ea 
rerá bien apurada la naturaleza si ha de producir otro 
1ue reuna su talento, sus wnocimientos, sus luces y su 
,robidad. 

Hay más: los mismos grandes que han presentado á 
las Córtes ese recurso, que les habria sido mejor conde- 
nar á perpétuo silencio, ino saben, no han visto en sus 
mismas casas que una alhaja de sus mayorazgos, vendi- 
da sin facultad real, se reivindica y vuelve al vínculo por 
muchos años que hayan pasado despues de su enagana- 
cion? iY por qué esto? Y los Pactos, icómo no se obser- 
van? Porque eran contra una ley. Seamos justos y co- 
nozcamos que con superioridad de razon estamos ahora en 
ese caso. 

La Nscion podia haber privado á estos señores parti- 
culares del precio da ias posesiones y fincas que adqui- 
rieron contra lo prevenido en las leyea; pero por decoro, 
por decencia, quiso, y ha querido siempre, que semejan- 
tes enagenaciones llevasen implícito el pacto de retroven- 
ta; y con esto se halla tambien respondido al argumento 
que suele hacerse diciendo que aquel dinero pudo inver- 
tirse en alhaja más productiva, y que hubiese sido segu- 
ra para siempre: además de que no en todas las ocasiones 
se proporcionan buenos lances, y debe creerse que no 
siendo ningun lerdo para su negocio, empleó su dinero en 
lo que consideró más útil, pues con sus productos ya se 
habrá indemniza10 de aquel peligro que conocia iba á 
correr de haber de incorporarse la finca 6 derecho que ad- 
quiria. 

Los tribunales de justicia han vacilado en sus deter- 
minaciones y en algunos casos han declarado no haber 
lugar á la incorporacion ; argumento miserable : aun en 
lo judicial, es máxima que no se ha de juzgar por ejem- 
plos, sino por leyes. Véase ahora qué fuerza tendrá ese 
recurao mezquino cuando las Córtes tratan de fijar una 
ley constitucional. Pero aunque el argumento no perdie- 
se su fuerza, iquién nos dice que estas determinacio- 
nm recayesen en casos concretos? Pudo suceder que la 
uosa que se intentaba incorporar no fuese incorporable 
por su naturaleza, por haberse hecho la enagenacion por 
18s Cdrtee, 6 sn flu, porque se tratase de una donacion 
remuneratoria y justa, Fuera de que son infinitamente 
máe loa oallo~ en que se baa declarado b incorporacio- 

En sus respuestas, que he manejado por veinte años, 
sn ios pleitos de t%n:eo, consumo, reversion, é incorpora- 
:ion que he visto, se conocen los ardides, las malas ar- 
;es con que se dilatan y entorpecen estos negociados, 
oues gana siempre el que se mantiene disfrutando de la 
iosa enagenala, sin que hasta ahora haya sido posible 
:ortar este esckdalo, sin embargo del celo de los fiscales 
y de las providencias de los tribunales. En resúmen, Se- 
lar, los señoríos, derechos jurisdicionales, oficios de ad- 
ainistracion pública y rentas del Retado deben quedar 
ncorporados R la Nacion inmediatamente y ser declara- 
los incorporables, reversibles y tanteables las fincas, bie- 
les y posesiones de la Corona. Pero para ejscutar la in- 
:orporacion y tanteo precederá un juicio instructivo en 
3u caso, excluyendo las enagenaciones hechas en Córtes, 
;as donaciones remuneratoriaa, aunque con la diatincion 
1ue he explicado, y devolviéndose el precio. 

He propuesto un juicio instructivo, porque si ha de 
eer ordinario y con las dilaciones que hasta aquí se han 
acostumbrado, ni hay caudales que basten para unos gas- 
tos tan crecidos, ni habrá quien siga unos pleitosque du- 
rcu más que la vida de un hombre; ni se hallarán mu- 
chos que tengan la energía y fuerza de alma que se nece- 
sita para contrarestar uws estorbos tan poderosos ; y 
aunque siempre producirán los pueblos algunos hombres 
de esta clase, es preciso ponerlos á todos en estado de po- 
der conseguir un lin tan honesto y justo sin exigir que 
sean héroes. He dicho. 

El Sr. TERRERO: Aunque se ha hablado tanto so- 
bre la expuesta proposicion, razon es que yo maoifteate 
tambien mi dictámeg. Cuando reflexiono, ,Señor, el esta- 
do actual de nuaotra Monarquía, p los wribcios con que 
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lucha con las águilas rapantes rara evadirse de sus gar- i 
! es mengua y es ignominia de la razon humana demorarse 

ras, me conturbo todo y me estremezco, sonando en mis , I 
oidos Ique sea posible que el pueblo español soporte aque- 

I 

más eu esto. Aunque con confusion, no soy 4e la clase 

Ila triste situacion que ha experimenktdo hasta ahora! i 
última del Estado; sia embargo, si V. M. rehusara san- 
cionar la proposkion, á la tumba iria con mi pesar y do- 

Porque 6 la verdad, no sufriria más bajoel yugo deNapo- \ lor. Y así, sprueb3 la proposicion del Sr. GarcíaHerreros, 
leon que lo que ha experimentado hasta nuestros lamen- / 
tables dias por vía del feudalismo. iFeudalismo dije? Y 1 

la aciamo y por aclamacion la voto desde ahora. 

qué, jexiste esto en España? iHay esto en el dia? ~EY po- i 
El Sr. DOU: No es fácil n’ justo que estando citados 

sible? ~LO disimula la Nacion? Forzoso es que diga qre ; 
nosotros para tratar de una prGposicion determinada, se 
deba ahora hablar de seis ó siete más, que se dicen en- 
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el pueblo español es el más noble y el m& virtuoso -de 
cuantos respiran al aire en el universo entero. Los pue- 
blos de la Monarquía española en 18 presente época son 
de sí mismos J de V. M. No reconocen ni deben en Iss 
más rigOrOSa justicia otro vasallage que á Dios del cielo, 
dueño universal, de quien son todas las cosas; y no deben 
obedecer sino despues que á Dios B V. M., que es SU pt- 
dre Y su legal administrador. iQné quiere decir que otros 
súbditos de V. M., porque son más Poderosos, se hayan 
de erigir en señores, dueños y soberanos de otros que son 
SUS hermanos? Este vasallage emana de aquellos tiempos 
en que nuestras costumbres eran iguales 6 semejantes á 
las de los habitadores del Congo y la Etiopía. El miedo, 
el terror, el espanto, la esclavitud introdujeron estos hor- 
ribles modales y esos horrorosos dictados que reprueba la 
razon, repugna la humanidad, abominan y condenan las 
cuatro virtudes cardinales, prudencia, justicia, fortaleza 
y templanza. iseñor! iseñores! No hay más Señor que 
uno, que está en los cielos, ó en diferente manera, que 
hinche 10s cielos y la tierra. El señorío del Monarca es 
aeñorío, pero no absoluto. Jamás el Monarca titulado Se- 
+k haimpuesto tributos, ni ha estado en su atribucion 
inducir contribuciones ni gabelas: ha sido 6 debido ser 
efecto del consentimiento unánime de la Nacion. No es 
facultad tampoco del Nonarca extraer la sangre del ciu- 
dadano para llevarla á Nápoles, á Sicilia, 6 donde le su- 
giera su capricho; menos consumir los públicos caudales 
en casas, caballos ni bolsillos secretos á medida de su 
parecer; es solo un administrador legal como llevo ex - 
puesto. Se me ocurria ahora una extraña especie, pero 
omítola. Y sí esto digo con respectg al Monarca tan res- 
petable entre los españoles, jcómo ha de tolerar V. X. que 
se llame en la Nacion española á otro Señor que á V. M.? 
Diráse que por el derecho de conquista. Por lo concer- 
niente á los tiempos antecedentes, seria un cuento muy 
prolijo entrar en este exámen; pero por lo respectivo á la 
época actuaf, 10s pueblos se han conquistado á sí mismos, 
se han redimido con sus afanes, con sus intereses, con SU 

sangre, con sus vidas. Todo es de estos, porque todo es- 
taba perdido y 10 han rescatado con el mayor precio. Pero 
quiero hacer en este momento una composicion. Hagamos 
una transaccion con estos supuestos señores. Forme cada 
pueblo de señorio una cuenta exacta de los intereses que 
han expedido en la presente guerra para re3imirse; en- 
tren en esta cuenta los municipales y de contribuciones, 
y 10s indIviduales de cada vecino con respecto á los daños 
que provienen dc lucro cesante y daño emergente; Y este 
extracto y suma sea la que el señor, que quiera conti- 
nuar si&doIo, abone al ayuntamiento de cada pueblo pa- 
ra que éste la distribuya á los interesados. pero Poco 14 
poco ee me habia distraido y olvidado la principal parti- 
da. Forme cada pueblo una cuenta exacta de lss vidas 
que han perdido de hombres y mujeres, de viejos y de 
niños, y los que actualmente sin embargo de esa terrible 
eonsideracion quieran perpetuar ese señorío, paguen COn 
otraa tanta8 vidas de sue familias; y no pudiendo ni de- 
íjitmdo ser eeto, rédfmrnlr) ‘&on precio que se reparta en 
ha familia4 que hrn pìrbido lod udgos, Señor, 88 meogu& 

rueltss en la misma que se propuso ante; para discusion; 
I bajo el supuesto de que realmente las seis 6 siete pro- 
)osiciones desenvueltas parece que se contienen en la ge- 
leralidad de la primera, y de que así lo quiere defender 
$1 autor de 1% proposision sin apartarse de la que se ha- 
iaba pandiente, de esta voy 6 tratar. 

Tampoco es justo que nos preocupemos ni que se 
weocupe á las gentes con equivocacion de los puntos de 
lue disputamos. No 88 pretende autorizar al Gobierno 
‘eudul: tampoco se pretende el seiíorío en el modo que te 
rparenta: ningun grande ni poseedor de jurisdiccion ter- 
nitorial ha pretendido ni pretenda Fer ScZor delante del 
;Ley ni de las Córtes: los nombres de señor y de señorío 
rienen de tiempos antiguos y con otra significacion que 
,a que se les quiere dar. 
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Se ha citado con mucho elogio, como es justo, el 
2onde de Compomanes en defensa de la proposicion de que 
39, trata; mas 90 entiendo que debe citarse en contra. La 
dificultad del asunto, si se analiza bien, solo, ó princi- 
palmente, se reduce á dos dudas, conviene á saber, si 
puede incorporarse á la Corona todo lo que de ella se ha 
enajenado, y si puode verificarse la incorporacion sin de- 
pósito ni entrega de precio. No se hallará que el Conde de 
Campomanes haya propuesto que se incorporen las alha- 
jas á la Corona sin depositar primero el precio: mucho 
menos se hallará que hrya propuesto la incorporaciou en 
el modo que se proyecta ahora. Y si un fiscal tan sábio y 
tan celoso de las regalías no lleg6 á ade!antzr una propo- 
sicion como la que ahora se presenta ; esto solo es una 
prueba de ser ella infundada, como voy á manifestar. 

Muchísimas veces he oido alabar en este Congreso, y 
con mucha razon, loa principios liberales de la economía 
inglesa; pero alguLa veces veo, como ahora, que se pro- 
ponen cosas totalmente contrarias á los mismos princi- 
pios. Hemos sentado que el ciudadano ha de ser libre con 
seguridad en su persona y bienes; que nadie puede ser 
condenado sin ser oido; que á toda costa debe Eostenerse 
la fé pública; que el Estado debe ser sumamente religio - 
so en el cumplimiento de los pactos, y que ha de ser sa- 
grado el derecho de propieglad; y á renglon seguido pro- 
ponemos que á 30.000 ciudadanos, 6 acaso más, contra 
lo pactado, contra lo establecido en las leyes de la Na- 
cion, contra el parecer de los fiscales más ilustrados, con- 
tra todo órden judicial y extrajudicial, se les despoje sin 
oirlos, y sin reintegrarles su contingente, de las propia- 
drdee y derechos de que han gozado pacíficamente por 
espacio de más de ocho d nueve siglos. 

~ES esto espíritu inglés? Aquella nacion generosa 6 
los colonos sublevados pagaba en tiempo de guerra el in- 
terés de su deuda para no faltar al pacto, y aquí se quie- 
re que se falte al de nuestros conciudadanos y compañe- 
ros de armas en la sangrienta lucha que sostenemos. ~ES 
espíritu espafiol. 3 Nada menos que @o: iy cuándo, á pe- 
sar de lo que se ha declamado contra el despotismo de 
Ministros y de Reyes, se ha visto en España una arbitra- 
riedad igual ni semejante 4 la que 8s propone? SiU Opo- 
nerme yo B la incorporacion de dereahoe de 14 CIoroo4 en 
el modo qaè corrtvpondu, paco 4 exponer loa iownre~fan- 
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tes de la proposicion J algunos perjuicios que me parece 
haber en el asunto. 

Tal me parece 8er el aspecto con que se hacen conce- 
bir ideas de feudalismo, como si él e>tuviera en la fuerza 
que en 108 siglos bárbaros, cuando con providencias de 
los últimos reinados se ha quitado casi todo lo que pedia 
ser perjudicial. iA qué se reduce la jurisdicciou de 8e- 
ñorío, de la cual ae habla por algunos con tanto aparato? 
A cero, á nada, á meno8 que nada, esto es, ä gravámen. 
Si el alcalde de señorío debe tener las mismas cualidade 
que los demás; si ha de observar, como todos, las leye 
relativas á prision y penas; si tiene expresa prohibicion 
de imponer pena corporal sin que lo autorice la Sala del 
crímen, e8 claro que ningun daño puede traer su juris- 
diccion que no le pueda igualmente cau8ar la del magis- 
trado Real. 

Otra preocupacion me parece que se tiene en tomar 
el negocio á bulto, y por mayor, sin diferencia entre con- 
trates onerosos y gratuitos, sin distincíon de cosas y per- 
sona& No puede dudarse que ha habido abusos en los rei- 
nados anteriores ; pero tambien e8 cierto que ha habida 
Reyes justos, y que se han acreditado de verdaderos padres 
de la Pátria . iCómo puede olvidar V. M., prescindiendo de 
otros reinados, de los dos de estos último8 tiempos, del 
Sr. D. Fernando VI y de Cárlos III, que se llevan cin- 
cuenta años? En estos solos , jcuántas cosas buenas se hi- 
cieron? iCon cuántas cartas de poblacion 8e proporcione 
vecindario á lugares yermos? iCon cuánto8 contratos y 
establecimientos se facilitó el riego y la conduccion de la8 
aguas? Y iqué razon hay para que los ciudadanos, que 
con gastos extraordinarios de muchos millones causaron 
los indicados beneficios, queden ahora sin dinero y sin 
los derechos que con él se compraron, confundidos en la 
miseria, y entre los que con un modo irregular han con- 
8eguido semejantes gracias? Y icómo, sin distinguir en- 
tre un San Fernando, Reyes Católicos, Alonsos Sábios y 
otros Monarcas justos, todo cuanto se ha hecho en todos 
tiempos por todos loa Reyes, por todos los Ministros y las 
Cdrtes, ha de suponerse hecho con ignorancia, con injus- 
bicia y con maldad? 

Un prejuicio igual á los antecedentes veo que se pa- 
dece en no distinguirse regalías mayores y menores como 
distinguen todos los que tratan de derecho público: las 
primeras las llaman inmanentes é imprescriptibles, sen- 
tando lo contrario de las otras; y valga la verdad, que no 
es fácil entender cómo se adelantan en este punto algu- 
nas proposiciones que he oido, en orden á que la sobera- 
nía dejaria de serlo enajenando semejantes derechos. Su- 
pdngaae que V. M. dijese al ivaliente Eapoz y Mina: «Tú 
cuidarás de hacer tus convenios con los patriotas; debe- 
rás mantenerlos y disciplinarlos; si con ellos echas á los 
franceses de Castilla, tú y tus herederos nombrareis los 
alcaldes de 108 pueblos, con el bien entendido que los 
nombrados debe& tener las cualidades, requisitos y obli- 
gaciones de obedecer al Gobierno y á las leyes como los 
demás alcaldes ordinarios.» Supongase que al famoso 
doctor Rovira y 6 los descendientes de su familia para el 
caso que se verificó de la reconquista de San Fernando de 
Figueras se hubiese ofrecido por V. M. el derecho de nom- 
brar los escribanos de Cámara de la Audiencia de Barce- 
lona, sin perjuicio de que hubiesen de tener los nom- 
brados el mismo testimonio de pericia y honradez que los 
demás escribanos: jcon qué fundamento, con qué color 

podría pretenderse que en esto8 casos la soberanía dejaria 
de serlo y /no estaría obligada á cumplir el contrato? Pues 
H. 08t0, poco más, poco menos, se reducen los derechos 
que se pretenden destruir y el modo con que se han ad- 
quirido. 

Si el Congreso no quiere reconocer los contrato8 y 
las obligaciones contraidas por los Soberanos, tampoco de- 
berá pagar 108 interesas y capitales de vales, que pasan 
de 2 millones de reales. iQué razon hay, dirá alguno, 
paia que la Nacion sufra un peso tan enorme en lo caido, 
y en 75 miilones que hen de caer cada año porque el Rey 
quiso hacer una contrata con algunas casa8 de comercio? 
Hé aquí una dificultad gravísima, consecuencia precisa 
de lo que se propone, y contraria al interés de todas las 
clases del Estado. 

Pero hablemos ya de los fundamentos en que estriba 
la proposicion. El autor la afianzó en que todos los dere- 
chos de la Corona se entienden enagenados con pacto de 
retro. Prescindo de que cuando el pacto no está ex- 
presamente estipulado, no deja de tener esta doctrina al- 
guna dificultad, de que parece ella del todo opuesta á las 
ideas liberale que nos propone el Ministro de Hacienda 
como necesarias para consolidar de aqui en adelante el 
crédito publico, y de que éste, á pesar de la distincion que 
se quiera hacer entre Diputados de Córtes y el Rey, per- 
judicará mucho al recurso de la venta de las fincas de 1s 
Corona, mandada poco há por las Córtes. Prescindiendo 
de esto, convengamos con el pacto de retro; iqué quiere 
decir este pacto? i&ué quiere decir de retro aenLEendo? Lo 
que significa es que el poseedor de la alhaja enagenada la 
debe vender á la Nacion al mismo precio que la compró. 
La Nacion, pues, debe comprar, y el poseedor debe ven- 
der segun los principio8 en que se funda la proposicion. 
iY quién ha visto que el vendedor deba entregar la alha- 
ja, y el comprador no deba entregar el precio, cuando en 
la recíproca entrega de ambas cosas consiste toda venta, 
y cuando no e8 otra cosa que esto al pacto de retro? El 
pensar de otro modo es cosa desconocida en la jurispru- 
dencia y economía; cada uno de los contrayentes ha de 
cumplir en cuanto á la parte que le toca. En conformidad 
á estos principios, la primera gestion de todo particalar y 
de todo fiscal en la reivindicacion de alhajas sujetas al 
pacto de retro, ha sido siempre el depósito del precio, sin 
que haya bastado el ofrecerle, y sin que haya habido so- 
bre esto opinion en contra. 

Se dirá que la Nacion no tiene dinero para pagar el 
precio de la compra: en este estado no debe comprar; 6 
si quiere comprar obligando al propietario á que venda al 
fiado, oblíguese á lo mismo á todos los que tienen propie- 
dades, posesiones y efectos que puedan ser útiles para ei 
bien de la Pátria. Nada más justo que el que todos los 
:iudadanoe lleven las carga8 con igual proporcion á sus 
racultades; nada más injusto que arruinar 8 unos para 
rligerar el peso que deben llevar los otros. 

&Y cómo en este asunto se olvida la grande medida 
íel dia 24 de Setiembre último, tantas vece aplaudida 
m estas Cortes como la más liberal, de la division de loe 
ire8 poderes? Si se trata de un derecho fundado en justi- 
Ga, y en un pacto de retro; si hay expediente general y 
jleitos particulares pendientes en el Consejo de Hacienda 
Iobre este asunto, habiéndose ya prescrito las reglas que 
leben seguirse con distincion de contratos, y de todo, jcó- 
no puede corresponder este asunto al Cuerpo legislativo, 
r resolverse en el modo que se pretende, sin oir al Con- 
lejo, sin hacer presente ni examinar lo que hay que decir 
)or ambas partes? iY cómo podrán presentarse los títulos 
!e pertenencia, cuando se ven incendiados muchos archi- 
ros y eecribanías, ca8i todo8 en poder de los enemigos, y 
‘uera de 8us lugares, para evitar semejantes peligros, los 
Iocumentoa de lo poco que nos queda? Así, que no solo es 
njusto sino impracticable en el dia lo que se propone. 

No solo es impracticable, sino inútil, Es evidente que 
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V. M. no .querr6 beneficiar á dinero jurisdicciones, escri- 
banías y regimientos, y que aun cuando lo quisiese, no 
se daria nn maravedí por ninguno de estos empleos: ni 
los alcaldes, por 10 que antes se he dicho, ni las escriba- 
nías, por falta de negocios y pleitos, ni los regidores, por 
~1 establecimiento de las juntas, pueden causar el menor 
perjuicio; y cuando pudiesen causarle, no esde considera- 
cion, ni del lugar y tiempo en que estamos, el atender G 
SU remedio. Bienes raicea que den fruto serán pocos, 9 de 
difícil averiguacion los que se hayan enagenado á más de 
10s que esten reivindicados ya y confiscados. Atendida la 
incertidumbre de las cosas y el ejemplo con que se rein- 
corporen ahora á la Corona los bienes enagenados en to- 
dos los siglos, sin darse siquiera el precio, será bien poco 
lo que se dé por las alhajas de que se trata. Deupues de 
un tiempo viene otro; ahora se habla mal de los reinados 
anteriores; Dios sabe cómo se hablará despues de estas 
Córtes. 

Si por una desgracia, que ni debemos temer, ni dejar 
de mirar como posible, estuviese vacilante la suerte de 
nuestras armas, jcon qué colores se pintaria la incohe- 
rencia de resoluciones en querer asegurar este Congreso 
la libertad de la persona y bienes del ciudadano, y en des- 
pojar á más de 30.000 de sus bienes, y en resolver el Cuer - 
po legislativo lo que es propio del judicial? Laa plumas 
de nuestros escritores, que nada y á nadie perdonan, 
Icuán fea presentarian 8 la vista del pueblo la determina- 
cion de destruir en una mañana infinitas obras que se 
han edificado en nueve siglos1 $Xmo se ridiculizaria esa 
oferta de pagar el precio de la alhaja reivindicada en el 
modo que se propone y la obligacion de presentar docu- 
mentos, cuando están saqueados é incendiados los archi- 
vos! yY cuántos perjuicios y disensiones podria causar es- 
to en un Estado vacilante! iY cuánto han de dificultar 6 
imposibilitar estas consideraciones la venta y recurso de 
lo poco que se reivindique! 

Queda todavía otro reparo muy digno, en mi juicio, 
de que llame la atencion de V. M. Todas las naciones del 
mundo, y en especial la América, la Asia y la Europa, 
tienen los ojos puestos en estas Córtes, leen los Diarios, 
se instruyen de todo lo que aquí pasa: V. M. en el con- 
flicto en que se halla ahora, bien necesita de lo que es in- 
dispensable en todos tiempos, y mucho más en los presen- 
tes, esto es, de aliados, y de no dar motivo de quejas á 
ninguno de SUS súbditos. Si nuestras provincias de Ul- 
tramar y las naciones extranjeras ven que en nuostras 
deliberaciones hay exámen, vista de documentos, consul- 
tas de consejos en asuntos de justicia, detenc,ion y sabi- 
duría en todo, forma:án un concepto favorable de este 
Congreso, tendrán por estable y firme lo que se establez- 
ca, debiendo resultar de esto una grande utilidad á nues- 
tra Nacion: al contrario, si ven que en una mañana, á pe- 
sar de reclamaciones de interesados y vocales, se anulan 
los contratos de muchos siglos, sin distinguir los onero- 
sos de los grcttuitos, los buenos de los malos, los antiguos 
de los modernos, quedándose las Córtes con la alhaja ven- 
dida y con el precio que se dió por ella, tendrán recelo 
de que así como ahora, con pretesto 6 título de nulidad ó 
lesion, se aparta el Congreso de los contratos de que se 
trdta, con semejantes títulos y pretestoe se hará lo mis- 
mo con otros. 

Nada, Señor, parece más justo, nada más propio para 
conseguir todos los fines á que debemos atender, que el 
remitir este asunto al Consejo de Hacienda, á fin de que 
proponga lo que tenga por más expedito y justo, para 
lograr los recursos que pueda proporcionar á la Nacion la 
reivindicacion de derechos, alhajas J jurisdicciones ena- 
jenadas de la Corona. > 

Quedó la discusion pendiente, y se levantó la sesion. 




